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Con motivo de la Conmemoración de los
Derechos de la Infancia que se celebran el 20
de Noviembre y en el marco de la Semana de la
Infancia 2025, el Ayuntamiento de Toledo ha
celebrado el Pleno Infantil y Adolescente, un
espacio donde niños, niñas y adolescentes de
todos los barrios y de distintos centros
educativos de la ciudad forman parte del
Consejo de participación infantil y adolescente.
El acto ha estado presidido por nuestro
Alcalde, Carlos Velázquez y hemos estado
acompañados por la Concejala de Asuntos
Sociales y el Concejal de Educación que
tomaron buena nota de las medidas a poner
en marcha y por el Presidente de UNICEF C-LM,
Eduardo Butragueño
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Por primera vez hemos contado con Alcalde Infantil,
Carlos, cuya función principal será representar a los
niños y niñas, transmitiendo sus ideas y
necesidades, promover valores positivos, participar
en actividades cívicas y fomentar la participación
infantil.

 LA INFANCIA TOMA LA PALABRA EN
TOLEDO

Durante el pleno, se puso en valor el derecho de
la infancia a ser escuchada y a formar parte de
las decisiones que afectan a su presente y a su
futuro. Se compartieron propuestas en todos los
ámbitos, pero este año, el foco ha estado puesto
en los derechos de la infancia en el entorno
digital, bajo el lema “Derechos ON, Riesgos OFF”,
alineado con la Convención sobre los Derechos
del Niño y el compromiso de Toledo como
Ciudad Amiga de la Infancia.

SE PUSO EN VALOR EL DERECHO DE LA
INFANCIA Y ADOLESCENCIA A FORMAR
PARTE DE LAS DECISIONES QUE AFECTAN A
SU  PRESENTE Y FUTURO

NUEVO ALCALDE JUNIOR EN TOLEDO
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En el acto compartimos los derechos de niños,
niñas y adolescentes en el entorno digital, basados en
 la Observación General nº 25, que son:
1.    Privacidad
2.    Protección y seguridad
3.    Información segura
4.    Libertad de expresión
5.    Educación digital
6.    Participación online
7.    Juego y ocio digital
8.    Igualdad de acceso
9.    Salud mental digital
10. No discriminación en internet

🟣 Mayor control y vigilancia en redes sociales y juegos
online
 “Pedimos que haya más control para detectar y denunciar
comentarios o vídeos ofensivos, peligrosos o dañinos.”
 Los niños sentimos que “todo funciona mal” cuando nadie
vigila y se normalizan los insultos.
Proponemos:
 • Colaboración del Ayuntamiento con Policía Local y
educadores TIC.
 • Campañas para reportar contenido dañino.
 • Revisión automática de mensajes ofensivos.

🟣 Protección real de la privacidad de los menores
 “Queremos que se proteja nuestra privacidad y que no se
comparta lo que subimos sin nuestro permiso.”
 Nos preocupan las capturas de pantalla, los reenvíos, las
fotos que no se borran y las nubes que lo guardan todo.
Proponemos:
 • Promover herramientas que avisen al usuario si alguien
quiere reenviar su contenido.
 • Talleres sobre “lo que subes no es tuyo: pide permiso
siempre”.
 • Difundir recomendaciones para familias y centros.

🟣 Seguridad más fuerte en apps, juegos y redes
 “Las aplicaciones y juegos deben proteger más, no solo
funcionar bien por fuera, sino cuidar lo que pasa dentro.”
 Aunque algunas apps tienen filtros, sentimos que
 “debería haber más seguridad de verdad”.
Proponemos:
 • Solicitar a plataformas que mejoren sus políticas de
protección infantil.
 • Campañas municipales sobre ciberacoso y su denuncia.
 • Alertas informativas al entrar en páginas inseguras.

🟣 Derecho a participar también en el mundo digital
 “Queremos participar y que se escuche nuestra voz cuando
se toman decisiones sobre tecnología que nos afecta.”
 Reclamamos el derecho a expresarnos y que se valore lo
que decimos, también online.
Proponemos:
 • Consultas infantiles sobre proyectos tecnológicos
municipales.
 • Foros digitales seguros creados por el Ayuntamiento.

LAS PROPUESTAS DIGITALES DE LOS NIÑOS,
NIÑAS Y ADOLESCENTES  SE ELEVARON AL
PLENO, ELABORADAS DESDE SU EXPERIENCIA,
REFLEXIÓN Y TRABAJO GRUPAL DENTRO DEL
CONSEJO,

DERECHOS DIGITALES

PROPUESTAS PLENO INFANTIL

Según estos derechos las propuestas de los niños, niñas y
adolescentes en el ámbito digital que se elevaron al Pleno,
elaboradas desde su experiencia, reflexión y trabajo grupal
dentro del Consejo de Participación, son las que a continuación
compartimos:

🟣 Más respeto en internet y menos odio
 “Pedimos que se fomente un uso respetuoso de internet y que
se actúe contra insultos y discriminación.”
 El Consejo indica que “las opiniones se dan sin respeto”,
especialmente hacia menores.
Proponemos:
 • Campañas de convivencia digital.
 • Bots o moderación automática para eliminar insultos.
 • Filtros de comentarios.
🟣 Control responsable del acceso a páginas no adecuadas
 “Queremos que se limite de verdad el acceso de menores a
webs que no son apropiadas para nuestra edad.”
 Creemos que hoy casi todo es accesible sin filtros.
Proponemos:
 • Control por DNI y nombre o verificación de edad segura.
 • Avisos de contenido sensible y bloqueos automáticos.
🟣 Información fiable y contrastada en internet
 “Pedimos que se enseñe a comprobar que la información que
vemos es cierta antes de compartirla.”
 Detectamos mucha desinformación y queremos herramientas
para distinguir lo real de lo falso.
Proponemos:
 • Talleres municipales sobre fake news.
 • Guías rápidas para alumnado y familias.
🟣 Revisar el contenido que compartimos y recibir avisos
 “Creemos que los mensajes, fotos o vídeos deberían revisarse
más y que se avise al usuario antes de reenviar algo privado.”
 Nos preocupa el reenvío sin permiso y la pérdida de control
sobre nuestros contenidos.
Proponemos:
 • Promover funciones de consentimiento previo en apps.
 • Mensajes emergentes de advertencia al compartir
contenidos privados.
🟣 Los padres y madres también necesitan apoyo
 “Queremos que las familias estén informadas y acompañen
sin prohibir, pero también sin dar móviles demasiado pronto.”
 Pedimos equilibrio: ni sobreprotección ni abandono digital.
Proponemos:
 • Formación para familias sobre límites, permisos y
acompañamiento.
 • Envío de una recomendación municipal de edad mínima para
redes.
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